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RESOTUCTÓN OE ALCALph N" {15 .2023-MOCC

Cero Colorado, 29 de d¡ciembre del 2023

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 2342023SERV|R-PE, que establece Ia dotación que les

corresponde a las entidades priorizadas a partir del2024; asícomo los perf¡les y contraprestac¡ones de los profesionales que

podrán ser conlralados.

vtsTos:

Eloficio múllipl€ N" 000019-2023-SERVIR-GDGP que suscrib€ la Gerente de Desarfollo de la Gerencia Pública de la

Auloridad Nacional del Servicio Civil; el infome N' 1045-2023+rDCC-GAF-SGGTH de fecha 29 de dic¡embr€ d€l 2023 que suscñb€

el Sub Gerenle de Gestión del Talento Humano y el proveido del d€spacho de Alcaldia N' 1405-2023{-MDCC de fecha 29 d€

diciembre d€|2023.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4unbipaldad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y 106 articulos I

y tl de¡Titulo Proliminar d€ la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, es elgob¡erno promotot del d€sanollo local, con

personeria iurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimi€nto de sus lines, que goza de autonom¡a politica,

económica y adminislrativa en los asuntos de comp€tencia y üene como fnalidad la ds represenlar al vecindario, plomover la

adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y eldesarollo integral, sostenible y armónico do su c¡rcunscripción

Que, la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio Civilf€n€ por ob¡eto eslablec€r un régimen único y exdusivo p8ra las personas

que preslan sorvicios en las enl¡dades públicas del Estado, asi como para aquellas personas que están encargadas de su gest¡ón,

del ejercicio de sus polestades y de la prestación de s€rvic¡os a cargo de éstas.

Oue, €lartículo 2" de la Ley delServic¡o Civilseñala que los servidores civiles de las enlidades públicas se clasilican

en los grupos: Funcionarios Públicos, Dkectivos Públ¡cos, Servidores Civiles de Carrera y Servidores de Act¡v¡dades

Complementarias.

Que, elartícuto 18e Reglamento Generalde la Ley del Servicio C¡vil, aprobado con oecreto Supremo No 040-2014-

PC[,4, eslablece la obligac¡ón de emitir la correspondiente resoluc¡ón admin¡strativa para la formalizac¡ón del in¡cio del vínculo

de los funcionarios públ¡cos.

Que, de acuerdo al litera¡ c) del arl¡culo 52' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio C¡vil, elfuncionario públim de libre

designación y remoc¡ón es aquel cuyo acceso al Servicio Civil se realiza por l¡bre decisión del funcionario público que lo

des¡gna, basada en la con,ianza para realizar funciones de naluraleza polit¡ca, normativa o adm¡n¡strativa

Oue, el literal c) del precitado articulo 52 de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, ac¡ta que el cargo de Gerente

General del Gobierno Regional y Gerente Municipal de gobierno local, son funcionarios públicos de libre designación y

remoc|0n.

Que, et artlculo 60'de la Ley N'31912 - Ley que dispone créditos suplementarios para el flnanciamiento de

mayores gastos asoc¡ados a lareactivac¡ón económica, la respuesla ante la emergencia y elpeligro inm¡nenle por la ocurrencia

del fenómeno del niño para el año 2023 y dicta obras medidas, prescribe lo siguiente: 60,1 Disponer, a parth del año 2024, la

vinculación de los gerentes generales de los gobiernos regionales, y de los gerentes mun¡cipales de los gobiernos locales

priorizados, al régimen regulado por la Ley 30057, Ley del Serv¡cio Civil. Para dicho frn, las entidades involucradas quedan

exoneradas del requisito de contar con el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) aprobado. 60.2 Los gobiernos locales

priorizados a los que se refiere el numeral precedente son establecidos por el Ministerio de Econom¡a y Finanzas según el

oresuDuesto instilucional autor¡zado en materia de ¡nversiones en el resDectivo año fscal, a solicitud de la Autoridad Nacional

del Servicio Civil. 60.3 Para la vinculación de funcionarios públ¡cos a la que se refere el numeral 60.1, los gob¡emos regionales

y los gobiernos locales priorizados deben emplear los perfiles de puestos defin¡dos por la Autoridad Nacional del Servic¡o Civ¡|,

a través de la Resolución de Pres¡dencia Eiecutiva 000014-2023-5ERVIR-PE, modif¡catorias y normas que la sustiluyan. 60.4

l\¡ediante resolución de Presidencia Ejeculiva de la Auloridad Nacional del Serv¡cio Civilse dictan las nomas complementarias

que resullen necesarias para la ¡mplementación del presente artículo,60,5 Lo señalado en el presente artlculo, se aplica al

personal contratado en el marco del arlículo 3 del Decreto de Urgenci¿ 002-2023, Decreto de Urgencia que eslablece medidas

extraordinarias para impulsar la reactivac¡ón económica en el ámb¡to sectorial, regionaly famil¡ar a través de la inversión pública

y gaslo co ente,
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' I ,, t l;.: , 1r', : /:1.: i' "'óúe, mediante Decreto Supremo N' 321-2023-EF se aprueban los montos de la compensación econÓmica para los

Gerentes Generales de los Gobiernos Regionales y Gerentes Municipales en el marm de la Ley N'30057, Ley del Serv¡c¡o

Civil.

eue, mediante oficio N' muttipte N" 000019-2023-SERVIR-GDGP de la Gerente de Desarollo de la Gerenc¡a Pública de

la Autoñdad Nacionaldet Servtc¡o Civil se solicita la ralificación de la vinculación d€l Gerente Municipal a la Ley N' 30057' Ley del

Servicio Civit, en el marm del D.U. 002-2023 para el año 2024 contenida en la Resolución de Alcaldia N" 165-2023-MDCC' previa

'I de la ausencia de tos impedimentos establecidos en la Ley N' 31419, Ley que €stablece d¡sposiciones parc ga7anlizat la

en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de l¡bre designac¡ón y remoción y su Reglamento

eue, según el ¡nforme N. 1045-2023-MDCC-GAF-SGGTH del Sub Gerenle de Gestión del Talento Humano, el

senor Arq. Cailosbangelo Ampuero cumple los requisitos del perfil aprobado por SERVIR y no tiene impedim€ntos e

inompatiLilidades para-e¡ercer el cargo de éerente Municipal; por tanto corresponde su designación como Gerente l\¡unic¡pal

vinculado baio el régimen laboral de la Ley del Servicio Civ¡|, Ley N' 30057

Que, estando a la Lev N' 30057, al Oecrelo de Urgencia N'002-2023, asl como a la Ley N'27972'tey O.gánica

de Municipalidades,

SE RESUELVE:

ART|CULO pRtitERO: RAT|FICAR para et eiercicio fiscal 2024 la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 165-2023-MDCC de

fecha 31 de mayo del 2023 por la qu€ se airueba lá incorporación temporal y.excepcional, del señor-ARq. CARLgS

DANGELO A PUERO RIEGÁ en el cargo d€ cerente ¡¡un¡cipal de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, bajo el

r¿gi...lrUoiri¿iü Ly det Servicio Civii Ley N'30057, en elmarco del articulo 3 del Decreto de Urgenc¡a N" 002-2023

ARÍ¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR con ta pfesente resoluciÓn al servidof designado y poner en conocimiento de

la sub Gerencia de GesliÓn del Talenlo Humano para las acciones peftinentes, en base a la normativa apl¡cable.
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